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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 
LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) C. LTDA. POR INMOBILIARIA JAMA S.A. DISOLUCION ANTICIPADA 
DE AQUELLA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA 

1.- 

10.- 

COS 715 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de fusión por absorción de 
CONSULTORES LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) C. LTDA. por INMOBILIARIA JAMA SAA, 

disolución anticipada de aquella, aumento de capital y reforma del estatuto de ésta última, se otorgó 

en la ciudad de Guayaquil, el 30 de agosto de 1995, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil; ha 

sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramírez, 
mediante Resolución No. 0100 2 ] 6 al 2 É p o ., . € inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil con el No.12% 2117 de júldo de 099. 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los señores 

Jorge Alberto Vásquez Sánchez en su calidad de Gerente de la compañía CONSULTORES LEGALES 
ASOCIADOS (ASOCIA) C. LTDA, y el Abogado Jorge Guzmán Ortega, en su calidad de Presidente 
de la compañía INMOBILIARIA JAMA S.A., de estado civil casados, de nacionalidad ecuatorianos y 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. 

FUSION POR ABSORCION.- INMOBILIARIA JAMA S.A., absorbe a CONSULTORES LEGALES 
ASOCIADOS (ASOCIA) C. LTDA,; por lo que ésta se disuelve. 

AUMENTO DE CAPITAL. El capital de la compañía absorbente se aumenta gn la suma de 
S/1000.000,00, con lo cual queda elevado a la suma de S/11'000.000,00. : 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de capital se encuentra suscrito 

íntegramente y pagado de la siguiente manera: Fusión por Absorción el 100%. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina INMOBILIARIA JAMA BLA., y tiene un 
plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a la adquisición, enajenación, 
tenencia, explotación, administración, arrendamiento de toda clase de bienes inmuebles urbanos o 
rústicos, pudiendo promover la construcción de edificios de toda índole... 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de ONCE MILLONES DE SUCRES, dividido 
en ONCE MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta General 
de Accionistas y es administrada por por el Presidente y el Gerente. Ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Presidente, individualmente, necesitando autorización de la Junta General 
de Accionistas, para la enajenación y gravámenes de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, 22 de a sto de 1996 
GE/CMdeL bel 

AB.MIGUEL MARTI DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL. DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS CE GUAYAQUIL


